
Niám. 6S.

'r Tdkwdb1 2 * 4
/¡2To\ *1» 

étts ♦^t\t!í/«A»

£ y cuartos. ]

GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 5 DE MARZO DE 1823.

---------------------  ------------------ ---------m^l-S-e —- ----------------------------

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AIEVANIA.

Carisruht g de Febrero.
Nuestras Cámaras legislativa* han interrumpido repentinamente sus ta

reas por haberse cerrado de orden del Gobierno. Is. causa principal de esta 
cláusula es sin duda la entereza de los diputados, quienes no han querido 
transigir con los encargados del poder, rehusando entre otras cosas el presu
puesto presentado por el ministro de la Guerra para mantener un egérci- 
to ¡ cuya necesidad no consta a las Camaras.

ÍAVIERA.

Nuremberg ¿ de Febrero.
El Gobierno austríaco ha recibido de su cónsul en las Islas Jónicas 

pormenores bastante curiosos sobre lord Strangford, cuyo viagese ha retar
dado extraordinariamente. Este embajador británico tuvo en Zante una lar
ga conferencia con los diputados griegos que se trasladaron á aquella isla 
para este fin. Debe haberles manifestado que era portador de instrucciones 
especiales del Gabinete ingles para el gobernador y demas .mentes británi
cos en las siete Islas, cuyo contenido era muy favorable á la causa de los 
priegos. Lord Strangford debe igualmente haber hecho á esto* diputados 
una comunicación relativa á la comisión que lleva para Constantinopla.

I.a Gaceta de Petersburgo acaba de publicar un articulo que ha causa
do mucha admiración en Viena. Se insinúa en ¿1 que siendo los genízaros 
en la actualidad los dueños del Gobierno de Constantinopla, no surtirán 
ningún efecto todos los esfuerzos de la diplomacia por la conservación de 
la p3z. Aunque este artículo no sea oficial, expresa sin embargo , visto el 
rigor con que se egerce la censura en Rusia, la opmion de «crios persona- 
ges notables del Gabinete de Pctersburgo.

INCtATI¡ftR.A»
LÓndres 18 de Febrero.

Se ha dejado sobre la mesa en la Cámara de los Comunes el estado del 
ingreso de las rentas de la Gran Bretaña durante el ano último, que fina
lizo en $ de Enero, como también el de los gastos, sin comprender los 
fondos de amortización. Resulta pues que lo* ingresos ascendieron á 
54.414 0Í5 libras esterlinas, un shelin y 5 i peniques; y los gastos á 
49.099,1 30 libras esterlinas , un shelin y y peniques.

lian llegado ú Caracas el Sr. Ribeiro, qu mico, con algunos otros sa
bios para fundar una academ’a de ciencias: todos sus compañeros son fran
ceses , y lian Sedo bien acogidos. También habían llegado algunos indivi
duos de Li melles con cartas de recomendación del Sr. Zea, de los cuales 
unos doblan arreglar con ei Gobierno un plan de emigración, y los otros 
se encargarían de bmenciar las inmas.

En una carta de Washington se dice lo siguiente :
Fio.d ha piessíitado un bili cuyo objeto es establecer una colonia en 

ta desembocadura del rio de Colombia en el Océano Pacifico, y se ha se
ñalado su discusión para el segundo lunes de Enero. El fin de esta medida 
es ocupar desde luego militarmente (con un cuerpo de 900 hombres , un 
gobernador y un secretario) aquella parte del territorio de que la Rusia 
quiere apoderarse, y después tener un puerto pava nuestro comercio y para 
los buques ele guerra que cruzan en el Océano Pacifico. Parece que el Go
bierno está dispuesto u aprobar este proyecto ; pero lo desaprueban muchas 
personas, porque consideran que nos expondria á una guerra con la Ru
sia , porque es contrario á nuestra política er> punto á colonias, y porque 
no debemos tratar de esparcir nuestra población.

JRAVCIA.
París 22 de Febrero.

Conduje ei discurso de Mr. de Martignac, pronunciado en la sesión de

El orador después de haber expuesto los medios de realizar el crédi
to que se pedia prosiguió diciendo.

*i Señores : Ninguno de nosotros niega que una guerra aun s'cmlo ¡usta 
y necesaria deje de ser una desgracia , V que el socorru que se os p de no 
pueda perjudicar á nuestra prosperidad en hacienda.

i- No pensamos ocultarlo á ios ojos de la Francia. Esta ha hecho por es
pacio ele 1 c anos dolorosos v sancriemtos sacrificios á la ambición de un 
hombre V á la codicia de poder y de conquistas , V también sabrá hacerlos 
á la voz de su Rev para mantener entre vosotros el orden y la verdadera 
libertad , y para proteger los dos grandes intereses que son ya inseparables
para ella , el honor de la cotona y el honor del pa s...

,, teme por lo venidero , y hay gentes que no se contentan con llo
rar los verdaderos males de la guerra , smo que se comp'accn en ponderar 
los riesgos. Cuentan los enemigos, lo» multiplican , pronostican (4) jebe—

(i) Loque se puede asegutar sin rreunir a pr»nc»t,cos es que las icval-

ses, y anuncian derrotas. Señores, estos presentimientos de la timidez,esta, 
zozobras propias de la debilidad tienen un no s¿ qué de extranjero que 
nunca se aclimatará en Francia. (Muchas voces á la derecha: muy bien, 
muy bien.... Eso es...... )

» Luego ¡qué es lo que puede disculpar semejantes temores; La España 
destrozada cozc el fruto inevitable de las revoluciones ,'2) , v su : ,¡ torio 
esta teñido en su propia sangre , y ios amigos de ia religión v ce, Rev. ce 
la libertad ¡.3) y del orden se arman en gran número, y luchan contra ios 
partidarios de la rebelión y de la anarquía.

11 Si nuestro ejército recibiese del Rey (á quien solo corresponde", ia 
Orden de pasar nuestras fronteras , ya podéis presumir cuál seria su encar
go. Seria librar una tierra desventurada del azote de la sutura civil , desar
mar á hermanos que se degüellan unos á otros , realzar un trono chut do 
restituir á un Borlon cautivo el hermoso derecho de dar á sus pucb' . ¡a 
felicidad y la Fbertad (movimiento de adhesión ¿ Ja-derecha), y* cozqu-'s- 
tar de este modo, sirv.endo á ¡a humanidad, esa paz saludable y preciosa 
que todos queremos; pero que la queremos honrosa y segura.

He aquí , señores, á que empresa pueden ser llamado, nuestros ejérci
tos. : Y qui.n puede dudar del buen éxito si llega este caso:

No iremos ciertamente á buscar fuera de nosotros y á otros pa'ser, 
motivos de temor ó de esperanza , pues una garantía nos basta, ¡a cual 
ninguno de vosotros negará, y es el valor de nuestros soldados. Este valor 
fue insuficiente hace alguno, años, se nos ha dicho muchas veces; pero 
entonces servia á la ambición escondida detrás de la gloria , r hev serviría 
á la ¡íntica y á ¡a gloria á un mismo tiempo. ( Larga interrupción á la iz
quierda : muchas voces por el mismo lado: decid el poder absoluto..... ! La
ar stocracia..... '. El orador repite su frase, y la aprueban los del lado derecha
del modo mas expresivo.)

si Nuestros soldados tenían contra sí lá fidelidad , el antiguo amórre la 
España á sus altares (4) y á su Rey; y en el di a tendrían por apoyo á

tas de la guerra de 180ÍJ fueron bien funestas á la potencia agresora, y que 
es muy probable cue lo sean igualmente las de la.guerra de 18*3, si se ve
rifica , porque tan injusta, tan insensata y tan impolítica será esta como 
aquella. Aunque esta última frase es un pronóstico , se funda en la natura
leza tie las cosas, y no en los delirios de Ja imaginación^

(2) Desde que los hombres se constituyeron en sociedad han tenido 
siempre las reformas mas útiles y necesarias al bitn genera! la oposición 
de la ignorancia y del ínteres particular; y he aquí el origen de las revolu
ciones. Apenas habrá una nación en el mundo que no pueda dar un testa— 
mon o de esta verdad , parque no lia habido ninguna que no haya, tarado 
dificultades inmensas que vencer para reformar aun los ina, intolerable» 
abuso». Esparta , Atenas y Roma en la antigüedad, y la Holanda, la In
glaterra , los Estados-Unidos y ¡a Francia en les tiempos modernos, pre
sentan en su. anales prujxis bien terribles de lo mucho que cuestan a ¡os 
pueblos las mejoras unís justas y racionales. La Nación española no tiene 
un pi viiivio de Ja naturaleza (ojálalo tuv.era) para lio experimentar en 
su eionosa revolución (si as: se quiere llamarla) las contradicciones v obs
táculos de la ignorancia y del ínteres particular; por co-siguiente sus d.s- 
lurbios intenoies están en el orden común de los sucesos humanos, v nada 
tienen de extraño. Lo que si es inaud.to , extraordinario , increíble y espan
toso es que una nación que » llama amiga y aliada haya estado fo
mentando por mil med os odiosos estas turbulencias, y haya contri
buido con el mayor conato a la efusión de sangre que dice baña el su,¡o 
español, y que ya hubiera cesado mucho tiempo ha , si un partido enemi
go del género humano no la promoviera con un furor que no se aplacará 
sino con la ruma tota! de Espai a.

ÓO ¡Qué irrisión 1 ; Que contrasentido 1 lamat amigos de la libertada 
los fanáticas partidarios del poder absoluto y de la inuinsicon! A les que 
quieten que la patria que les d o el ser permanezca eternamente en la for
ma de Gobierno que la 'o. empobrecido, do pablado y reducido a ser ia 
última de la» rjc.ómcs 1 • la Europa , debiendo ser la pt,inera. : A’ Ce uvj 
pueden ser amigo» dei Rev lo» que se oponen con Mi: barba:* obstinación 
á que la España se.i un p.i s 1 ce» y ib-reciente: ; h)uien sacaría oc este es
tado de proipevid.iU me» ver.taizs que el Alcuarc.in

(4) De toda» cu-utas expi'e- o .íes Imnlt.mTcs rom la la fura de los ul
tras contra los esparces iiu-.o'- de. no ñav n n. ana mas o'cn.iva c 
intolerable que ia qu. le» ¡ ata de :».¡; "e. v emntgnt de*, a.tai. Ai o.r 
á catéis pérfidos declamador»» cualquiera cree: ta qu» lo- amarte» de la 
bertad de España her. ai'iuiado ia r. 1 : ion cpit.ana , como Irte el cb.»- 
po de Parts Gobel, liam.ir.d >¡a re! gion de sangre y cirorts. cualqu.eia 
creería que nosotros hetno» coiae:tuto la —oJ de Dios en panteones pacía
nos . donde se da culto á he d.-s < ,i <a latí n v .te Ja rerda.-t- No. ,»» 
reliqi ,»sos y sensatos españoles no son cavares de tan cb ": rabies exceso». 
¡ v , sv de ellos, ti hubiesen de aprender de lo» ul¡-a. tiíacMo* a ser buc- 
c*s ensílanos 1
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todos los que tuvieron entonces por adversarios.

Todo se puedo esperar del egército flanees peleando en España bajo 
las banderas de un Borboo por la religión , por el -Rey, y por dar la liber
tad á un pueblo generoso fuertemente agoviado con el peso de la rebe
lión j pero luchando todavía por volverse á levantar.

Señores: Si los ciudadanos tienen derecho para ilustrar al Monarca 
acerca de las ventajas de la paz , los que la invocan convendrán sin duda 
en que serla una acción od osa y reprensible el procurar extraviar la opi
nión dd pueblo en lo tocante á los peligros y al verdadera objeto de una 
guerra que el padre del Estado ha manifestado como inminente. (_ Fuerte 
interrupción i la izquierda.: muchas voces por este lado: eso que decís sí 
que es odioso! Los Sres. Foy, Chauvelin y Girardin : Sr. presidente llame 
usted al orden al acusador.}El presidente reconvino á estos Sres. diciéndoles que no se debía in
terrumpir al relator de la comisión , ni entrar en ninguna discusión mien
tras estuviese hablando, y se restableció el silencio. El relator mortificó 
por tercera vez á los individuos del lado izquierdo, repitiendo la frase que 
había dado motivo á la interrupción, y que ocasionó nuevo ruido.

Esto es lo mas interesante que ocurrió en la sesión de ayer. El proyec
to de ley de que se trataba se admitió á discusión para el día 23.

fOXTUGAl.

Lisboa so de Febrero.
Concluye la sesión de Cortes del 19.

El Sr. Pinenta Aguiar, hablando en generji de la doctrina dd preám
bulo, hizo una descripción geográfica de España para demostrar cuál era el 
plan de campaña mas útil. Sostuvo que la causa de España estaba ligada con 
la de Portugal , y concluyó diciendo que el egército de esta última nación, 
asi que estuviese organizado, debía pasar á España para hacer la guerra a 
los enemigos del sistema constitucional.

Habló el Sr. Seijas en el mismo sentido, y en seguida el Sr. Serpa 
Maclvido sostuvo al fin de su discurso que ni el ni n idia que procediera 
de buena fe podía dudar de que la agresión de España era simultáneamen
te contra Portugal; pero que bien se considerase este principio como una 
declaración de guerra, la cual según la Constitución correspondía al Go
bierno, bien como una disposición legislativa, era siempre extraña al decre
to , inútil y. acaso perjudicial.

El Sr. Trigoso aprobó los principios establecidos; pero se opuso i su 

aplicación.El ministro de la Guerra tomó la palabra, y di jo: Que el proyecto de
bía dividirse en tres partes, y que sobre cada una de ellas haría algunas re
flexiones. Sostuvo que era evidente que cualquiera agresión cometida contra 
Esj^ña se cometía igualmente contra Portugal; que sin hacer mención de 
ningún tratado hecho ó por hacer, era indispensable sancionar este principio, 
y que se sostuviese el decoro del nombre portugués no solo como Nación, 
sino como Nación libre; que esto era lo que debería exigirse de ia Inglater
ra en el c?sd de que se hubiese de tratar con ella sobre este asunto, y que 
cualesquiera que fuesen los tratados y las relaciones diplomáticas, no duda
ba en declarar á la faz de toda la Nación que era indispensable la unión del 
Portugal con la España para acabar con Los enemigos de la causa de la li
bertad.Habló largamente sobre estos principios, y manifestó que el egército 
constaría cuando se completasen los cuerpos de go9 hombres, á los que 
podrán agregarse yB de la milicia activa, que actualmente constaba de 24$) 
hombres efectivos. Apoyó el proyecto de formar guardias nacionales para 
la seguridad interior , y recomendó la formación de cuerpos de reserva, 
manifestando sus ventajas con el egcmplo de los pueblos de la Be ir a Baja 
cuando atacaban impávidos las avanzadas de Massena. Opinó que el egér
cito no debía marchar á los Pirineos, sino dejar que se internasen los ene
migos, porque asi debilitarían sus fuerzas, tendrían menos recursos, y en
ligados por lo riguroso de las estaciones, por la terrible guerra de las guer
rillas , y por ia constancia de los pueblos de la Península , seria su perdición 
inev table. Habló después de los medios de abastecer al egército; de las 
posiciones que debía tomar , y de á quien se habla de dar el mando en gefe; 
y concluyó diciendo que la España podía estar segura de la cooperación" del 
Portugal con todas sus fuerzas para la destrucción de los enemigos de la li
bertad peninsular.

El br. Barrete Feio dijo: La ambición es natural en el hombre; Ja 
guerra es un efecto de la ambición; luego la guerra es natural su el hom
bre; y dígase lo que se quiera, una paz perpetua no se halla sino en los se
pulcros. Por tanto todo pueblo que quiera sostener su independencia debe 
estar siempre pronto pata la guerra. Si esta máxima no 'a hubiesen despre
ciado los pueblos de la Península, no se verían ahora en el conflicto err que 
se hallan. Yo he estado, estoy y vitare siempre persuadido que para que 
un pueblo sea libre necesita ser justo y hacerse respetar , porque en mi dic
cionario Ja palabra libertad significa fuerza y ju, sitia.

Desde que ios pueblos de ia Península recobraron sus derechos, una 
turba de falsos pol'tícos empezó á exclamar , futra egército, haya solo 
pulidas y guardias nacionales, y sus voces han producido el deseado ob
jeto. La España no ha tratado de poner un egército respetable; Portugal 
solo ha pensado en disminuir vi que tenia , y.... Pero el yerro ya está hecho; 
pensemos solo en remediarlo.

Una procesión de santos Reyes aliados se dispone á venir á visitar los 
santos lugarei de la libertad; es preciso que salgamos 3 recibirlos í ia mitad 
del camino con la decencia correspondiente á tan altos personages. Los por
tugueses y los españoles siempre han tratado á sus huespedes con grandeza, 
y espero que en esta ocasión no se mostrarán menos generosos.

Que los Reyes ( hablo de los Reyes absolutos) son enemigos de los 
pueblos, que no tratan sino de robarlos y esclavizarlos, es una veidad sa

bida hace muchos años; pero que un congreso de Reyes se juntase para de
cretar solemnemente la esclavitud del globo es un espectáculo que estaba re
servado para nuestros dias. Mal saben lo que han hecho.

Con esto no han hecho mas que -abrir los ojos á los puebles, y acon
sejarles que asi como ellos se han conjurado para reducir los hombres á es
clavos , se unan los pueblos para reducir los tiranos á hombres. El orador 
continuó un largo y elocuente discurso, que concluyó diciendo que se de
bía hacer causa común con los españoles pava defender la Península; pues 
de lo contrar o se comprometía la segur.dad de toda ella.

D.-spues hablaron otros varios diputados; y habiendo ¡legado la hora 
acostumbrada, se suspendió la discusión para continuarla cu la sesión inme
diata , y se levanto la de este día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Logroño 03 de Febrero.
Uranga entró en la Rioja Alavesa para impedir los sorteos , y lo ha 

logrado: hoy estaba en la población con 300 hombres, y pidió raciones 
hasta en Hoyon. Chapalangarra está en Tudela, y pronto nos veremos 
con vi aquí si hay novedad ; tiene iQ hombres escogidos, y en la Rioja 
puede reunir mil mas para un lance.

Cor uña Sj de Febrero.
A ver á medio día salieron de esta c udad á Guiteriz de orden superior 

mas de roo nacionales entresacados de todas las compañías para conducir 
80 facciosos que hasta aquel punto conducirán ias tropas de Lugo, en 
donde quedan para ser juzgados Abuin, cura de Magadan, cuatro capita
nes , un subteniente y 47 soldados. Es excusado decir el gusto con que 03 
el momento se reunieron oficiales y milicianos, y emprendieron militar
mente la marcha no obstante el mal tiempo.

Comandancia general del segundo disrnto militar. 
jjExcmo. Sr.mEo esta tarde han entrado ui isla los facciosos Abuin, 

cura de Magadan , cuatro capitanes, un subteniente: y 4/ soldados, á los que 
se les está formando sumaria con arreglo á la ley marcial. Incluvo á V. E. 
la orden del día pava que se sirva mandarla inserUr en el diario de esa 
ciudad. Dios guarde á V. E. muchos años. Lugo 23 de Febrero de 1823,0= 
Antonio Quiroga.mExcmo. Sr. D. Francisco Taboad.t.

Orden general del 22 dt Febrero de s8oy. 
n Soldados : Habéis terminado felizmente la campaña de Buron, com

portándoos en ella como dignos defensores de una Nación libre: los ene
migos de la patria se acabarán de convencer de que á vosotros solo os es da
do vencer ó morir, divisa que podéis conservar con gloria , pues la habei» 
adquirido. Aguas, nieves, privac.oncs y desnudez, todo lo arrostrasteis , y 
contábais como un dia dichoso aquel en que lograbais ver la cara al enemi
go. La Nación os clasifica entre sus buenos defensores. El Gobierno de 
£>. M. os da ias gracias, y vuestro general confia siempre en vosotros. Sa
bia que los getés y oficiales de las columnas habían de conseguir ia victo
ria , ó quedar en el campo , y no me engañé. El resguardo militar de Av
iarias que os ha acompañado es el modelo de su clase, y los Tiradores de 
tu diputación recuerdan é imitan ei noble egcmplo de sus progenitores Al 
restituiros á vuestro país acompáñeos el agradecimiento de vuestros con
ciudadanos y compañeros de armas , y ojalá tengáis imitadores.

«Soldados: descansad de vuestras fatigas, puesto qua habéis dido la paz 
á Gilicia, y i mí el placer de mandar bravos. =Quiroga.

Martes 4 de Marero.

» El Rey sigue en cania con la gota. La Reina está aliviada. SS. AA. 
siguen sin novedad.’'

CORTES.

IMSIDEUCIA DEL SEÍtOR FLORES CALDERON.

Sesión del 4.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia y Just’cia del 

día de ayer , en c! que participaba á las Cortes que el Rey continuaba con 
los pies abotagados, S. M. la Reina aliviada en sus convulsiones, y 
SS. AA. sin novedad en su salud. Las Cortes quedaron enteradas.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una consulta del inspector 
general de artillería sobre la admisión de 39 pretendientes á las plazas va
cantes en el colegio militar de la misma arma de Segovia.

* 1 » r -1 - 1? • I \ C . ..1. a~

acerca ac ia CUHaUUil llCbna pul' c» Immiidi uc ¿uaituia suuk-

modo de juzgar á D. Andrés Domínguez , alcalde constitucional de Jerez 
de ia Frontera en 1820, por la conducta que observo como juez interino 
de primera instancia.

:CS en Cl colegio llliuwu vic 1J iu.su>.> ma ar.

A la de Legislación un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia 
ca de la consulta hecha por el tribunal supremo de Justicia sobre el 
j- J- :-------r> a .,uu,. ,1.,

ce primera msiancia.
A la de Instrucción pública se pasaron tres oficios del Sr. secretar io 

de Ja Gobernación de ¡a Península: uno relativo á la agregación de la 
huerta de S. Gerónimo de Machia al jardín botánico: otro relativo á 
licitud hecha por D. Francisco Fontanals para que se le continúe el p.
> J. -^ -------- 1___________i:a ..- o.-.. .. „1 -....................................

agregación de la 
á la so-

iivJLUU J1CIU4 pjl U. 1 lauwiaVG j. vmaima.» fze»i a i^ux. ov ín. cc'inuun. vi fUl’O (ÍC

la pensión de 69 rs. que se le concedió en 819; y el tercero acompañando 
una exposición de D. M-guel García de la Madrid, con la que remitía las 
tablas cronológicas del derecho español publicadas por cl misino.

A la de Hacienda un oficio del Sr. secretario de este ramo, dando 
cuenta de haber nombrada S. M. para contador general de la America 
meridional á D. Fermín del Rio y de la Vega, por muerte de D. Vi
cente Romero.

a dada 
á Don

UC ¿-VUUíCl'J.

La comisión de Casos de responsabilidad , en vista de la queja 
contra el gefe político de Cuba, por haber tenido preso cuatro dias á „ui> 
Juan Manuel Castañeda, á causa de haberlo aprehendido in fraganti propa
lando voces subversivas , era de opinión que habiendo procedido dicho gefe 
á esta prisión como pena correccional, y bajo el equivocado concepto de 
«star autorizado para ella por los urts. 1.“ v 33 de la instrucción para cl



gobierno económico-político de las provincias, podían las Corte* relevar- 
á dicho gefe político de la formación de causa que contra ¿1 se pecha.

El Sr. Ruiz de la Vega dijo: Observo que se trata de disculpar por 
la comisión la conducta del gefe político de Cuba , fundándose s.n duda cti 
que siendo la responsabilidad una arma terrible, no debe quitársele su 
fuerza usando demasiado de ella. Si esto es cierto, también io es que no po
drá menos de causar graves perjuicios el que esta misma arma caiga en 
desuso, pues entonces se causaría con la impunidad el que ias autoridades 
se excediesen con frecuencia de sus facultades. Contrayxndome al caso pre
sente el gefe político de Cuba observó una conducta poco conforme con 
la Constitución en el hecho de tener preso cuatro dias á un ciudadano sin 
observar las formalidades prescritas en la misma. Las Cort s no pueden 
dispensar á este gefe del cumplimiento de lo que prescribe ia ley funda
mental , r por lo tanto deben decretar que se le forme causa. No Olvide
mos que en los Gobiernos constitucionales el único freno que hay para 
contener los abusos de las autoridades es la responsabilidad , al paso que en 
los despóticos lo es la misma arbitrariedad del Gobierno: por .o t-r.to 
creo que debe exigirse la responsabilidad al gefe político de qu.eu se. trata.

El Sr. Soria: .Los mismos argumentos dd. Sr. preopinante nos seivirát» 
para defender el dictamen de ¡a comisión: en efecto á proporción qu. ¡as 
armas son mas fuertes , y deben producir mayores resultados , c> prc-uo Usar 
de ellas con mayor economía, porque si no mas bien parece que. se abusa 
que no que se usa de ellas. Si se usa demasiado de la responsabilidad ven
drá á tenerse al cabo por una cosa muy común; y en efecto, ¡que impor
taría que las Cortes decretasen que había lugar á la formación de causa , y 
que después de los muchos disgustos que esto ocasionara se d.-ciarase ino
centes 4 los acusados? Seguramente que esto seria hacer perd-r toda su 
fuerza á ia medida de la responsabilidad. Ademas, habiendo ¿lito el gefe 
político de Cuba á la prisión de que se trata el carácter de una pena cor
reccional, mas bien hizo favor que no agravio al reo, y se la impuso cre
yendo estar facultado para ello por la instrqccion para cL Gobierno, acón - 
,inico-político de las provincias. Asi pues yo creo que debe aprobarse el 
.dictamen de la comisión.

El Sr. Alonso: Estoy de acuerdo con cl Sr. preopinante en que no de
be abusarse de la medida de la responsabilidad, - y.- siempre he creído lo 
¿nomo; pero sin embargo no me puedo conformar con que pasemos por 
altQ.ia conducta observada por el gefe poIi.ro de Cuba c-n el asunto de 
que”ríe trata. En él ño procedió con arreglo, á lo preacr.to en la ley fun
damental; y si b.en tiene alguna disculpa por ias circunstancias del hecho, 
do ci, bastante- para relevarle enteramente de toda pena: así pues yo creo 
que no debe exigírselc la responsabilidad ; pero sí debe, decírsele jque no tu
vo motiyo para entender ó interpretar del modo que 1q hizo la instrucción 
que ya se ha citado.

El Sr. Alix: Aunque estoy conforme en que el gefe polít'co de Cuba 
se excedió de k facultad que tenia de poner arrestado por 24 horas al ciu
dadano que halló delinquiendo in fraganti, creo que por las circunstancias 
del delito no debe exigívsele la responsabilidad, porque daríamos.un ejem
plo que podía sernos funesto : en efecto, ¡hemos de castigar á un gefe polí
tico por el hecho de haber impuesto una pena al que halló vertiendo ex
presiones subversivas y contrarias á k unión de su provincia con. la metró
poli > Si tal hiciésemos daríamos un egcmplo que podía sernos funesto en las 
provincias de Ultramar : por lo .tanto yo creo que debe aprobarse el dicta
men de la comisión.

El Sr. Velásco: He pedidp la palabra contra el dictamen de la comi
sión , porque estoy persuadido de que la responsabilidad es el escollo donde 
se estrellan los abusos de las autoridades, yes el mas seguro baluarte de La 
libertad individual todos los ciudadanos. Esto supuesto veo que no son 
convincentes las razones de los señores preopinantes , pues cl gefe político 
de Cuba no tuvo ninguna razón política ni legal para proceder del modo 
que lo hizo; no debe servirle de disculpa ¡a inteligencia que dió á la instruc
ción del gobierno económico-político de las provincias, mayormente cuan
do en su'árt. 20 se fija de un modo expreso, y terminante 1¿ conducta que 
deben observar los gefes políticos en casos semejantes. Tampocq le debe 
servir de disculpa el que se hubieran seguido mas perjuicios al reo por la 
formación de causa , pues su deber era el de remitir el negocio al tribunal 
competente sin atender al resaltado que, este ocasionase. Es pues preciso 
confesar que el gefe político cometió una falta en su modo de proceder , y 
esta falta debe castigársele , porque si no, se daría margen á que no solo en 
Ultramar sino en la misma Península, se excediesen de sus facultades los 

ue egercen cargo ú autoridad; por lo tanto creo que no debe aprobarse el 
¡clamen de la comisión.

El Sr. Garoz sostuvo el. dictamen de la comisión, manifestando que 
las circunstancias del suceso disminuían notablemente la culpa que podía 
haber en la conducta del gefe político.

Se declaró esté punto suficientemente discutido , y quedó aprobado cl 
dictamen por 48 votos contra yo.

Entró á jurar y tomaron asiento los Sres. Alcalá Galiano y Ramírez 
de Arcllano.

La comisión de Casos de responsabilidad en vista de la queja dada per 
D. Josef María Caldas y Mauri contra el vicario eclesiástico de Barcelo
na D. Pedio Félix Abellá, por haber inlvingido la pragmática de 1803 
sobre matrimonios, inserta en la Novísima recopilación, autorizando el 
matrimonio entre María Caldas, alias la Marieta tte Jieuj, con 15. Jaime 
Caldas, mclior de edad , sin el consentimiento del momo D. Jo jet María, 
su padre; era de opinión que dicho vicario Abellá había incurrido en la 
responsabilidad, y debía haber lugar á k formación de causa.

El Sr. Alonso á-jo : Seguramente no es muy lisonjero el tomar la de
fensa del vicario general Abríhi en este asunto, pe- cuanto sus oficios en 
JttVorMel sistema constitucional son demasiado notorios -. pero en el con
cepto de legislador debe- desaparecer esto, y considerar solo el hecho prc-

«ente. Del expediente resulta'-que el .previsor cojtCedió-pcrmiso para cele
brar el matrimonio á D. Jaime en el concepto de sor escribano público: 
como para este cargo se requieren 25 anos cumplidos, cschro que debió 
considerar ¿ dicho D. Jaime como mayor de.edad , v de conAmente no 
pudo infringir la ley citada. Ademas se fortalece Ja razón de queV.o es cul
pado , por cuantía teniendo facultad para dispensar las tres proclamas ó 
amonestaciones solo dispensó una , y esto parece probar que ño procedió 
de mala fe. También es preciso considerar que si ei provisor Abelia infrin
gió la ley de 803 , el párroco que celebró el matrimonio ¡nfrinríó k prag
mática de 1796, tan recomendada encadas ias posteriores , y muy particu
larmente en la provincia de Cataluña , puesto que no se enteró cómo debía 
de la edad dei contrayente; por lo tanto yo creo que no debe aprobarse el 
dictamen de la comisión , á menos que sus individuos no manifiesten qúé 
el provisor no ignoraba que el D. Jaime no era Mi escribano público 
como se decía.

El br. Veksco: La infracríon-de ley del vicario eclesiástico de Buree- 
lona es demasiado evidente.,-pues no ignoraba lo que previenen las leves 
que se han citado, y para autorizar Ja celebración del matrimonio que té 
le peda debió hacerse presentar la fe ele bautismo del contraven!:, único 
modo de saber su edad. Fuese escribano o no el interesado ,’k fe de bau
tismo era k única cuc le poda poner á cubierto sobre la edad dei mis
mo; y la omisión en este punto prueba su criminalidad. Se ha querido 
decir que también es culpable el párroco; pero no es asi , puesto que este 
no hizo mas que dar campamiento a tsa orden c-e su superior, orden ene 
d.-biu obed-cer. líor lo Tardo yo creo que Fas Cortes "están en ei cem^de 
exigir ia responsabilidad al vicario ecie,.¿stico de Barcelona.

Ei br. Isómero se opuso al dictamen, manifestando que antes de venir 
un asunto de responsabilidad ¡i las Coi tes debía .recurrirse a los tribunal 
superiores, apurando todos Jos med.os legales -por los cuaks se conozca la 
cu.pu:-li.dail c,-l func.onario público , pues de lo contrario estarían continua- 
mirl.: ocupándose ks Cortes en negoc os en que como en ti presente se 
oiluciesen m¡. difieUita.ics por no haberse ooservado aquella reala.

E: Sr. batvato contesto al Sr. preopinante diciendo que la infracción en 
este asunto estaba bien marcada v pues hanv frítadr. ei vicario v.-nc-. aL de 
Barcuona á ¡o que prev.ene i-rmmaotemmte. ia.lev inserta en U Nov s- 
m-i Recopilación sobre celebración de matrimonios. En esta lev . continuó 
el orador , se d.ce expresamente que los eclesiásticos sean respons,mies cura
do para Ja cekbrac on de los matrimonios no guarden los requisitos esta
blecidos, siendo uno de ellos-rí de ser el contrayente mayor de edad ,0 te
ner ei cor.ssnt:micnto paterno. En el expediente consta que el interesado 
estaba d etente de tener ios ig años cuando contrajo matt mnn-o pues se
gún su ¡c de bautismo nació en rí año de 1799. De esta. Sencilla compro
bé c.on resulta evidentemente que el vicario general de Barcelona iu a uhr. rí
gido las leyes en haber dado su-consentimiento para la celebración de. ma
trimonio.; y por lo mismo debe aprobarse rí dictamen de k comis or-

E1 Sr. Marti preguntó que si por el expediente constaba que se hubie
sen hecho todas las proclamas en aquel matrimonio: y habiendo -destaco 
el Sr. Sqria que,soio resultaba haberse publicado una y suprimido ias de
más ,-continuó cl Sr. Martí diciendo que resultando del expediente no' ha
berse hecho mas que una proclama, no se podía exigir la responsabilidad 
al vicario general de Barcelona. La costumbre en Cataluña, continuo el 
orador , es dar el párroco bajo su responsabilidad" la certificación de haber 
cumplido ia edad ei contrayente, y ei vicario en -ni vista da ia coinp.tente 
licencia; y por consiguiente Fjbiendose seguido estos trámites, tomo nada 
consta en contrario, es claro que el jricario general está exento de coda res
ponsabilidad. 3

El Sr. Moreno: Sea la que quiera la costumbre de Cataluña rí que 
hace una coa*-contraria á una ley quebranta la ley.-La del año 3 no puede 
estar mas terminante en la materia. ( El orador la leyó. ) Resulta de es
ta ley , continuó , que se exije que tengan años para no necesitar ei 
consentimiento paterno: no lo» tema el contrayente, ns tampoco este 
consentimiento: v de consiguiente el vkai ¡o que autorizo su matrimonio 
infringió aquella ley, y por ¡o mismo se ¡e debe-exigir ia responsabilidad.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedo aprobado ei dic
tamen.

La misma comisión, habiendo examinado la queja dada por D. Anto
nio Vilchcs , vecino y comerciante de-in ciudad de Malaga, contra ei Ir-.-» 
bim.il del consulado-de la ¡misma , por haberle exivr.dr. tmas'cost s de ua 
pleito en mayor cantidad que ti interés del pierio. inflingiéndose por ¡o 
tanto los arts. 283 v 284 de la Con si tucion , opinaba que debía ex oírse la 
responsabilidad á los cónsules que componían ei tribuna: , al-isesor D. do
sel Fernandez Mesa , y al escribano D. Juan Mir.uei Gutiérrez. Ap-o '••.ia.

Se aprobó la siguiente proposic-on del Sr. clauca, -pido a ¿os lories 
se sirvan, recomendar al Gobierna k puntual con-lusion del tratado da 
alianza con la noble v valiente nación portuguesa ”

Se leyó otra proposición del St. Canga reducida a que las Cortes se 
sirviesen excitar el zelo patriótico de los estudiantes en ". universidades dei 
reino pare que formen entre sí batallones. ¿ les ctnic», sin pcrju.cio da 
sus estudios , se Ies instruí a en la táctica militar. .1 fin de que se tormén de 
ellos hombres capaces de defender la patria, y cttulcr. a ias acciones ríe- 
riosas de la truena de la indenendencia.

Se declaro esta propos clon comprend. da en cl art. ico del reglamen
to, y admitida á discusión se mando pasar .1 k coiMisain de Guerra.

Solevo otra proposiríon del Sr. .' íourc, reda, ida a que hab I endose 
acordado la traslación A- las Cortes y dei Gobierno a ciudad de Scv.i.a, 
) otras varias medidas pira facilitarla, no era lo menos interesante echar 
una ojeada sobre los muchos reos que se hallan sien-nulos p»: causas ele 
conspiración en esta capital y en otros puntos. v que puestos en libertad 
par nuestros enemigos podrían aumentar ¡as mas fie estos: por lo que .pe
dia 4 las Cortes que lomando este asunto en sernsid-ra-ior. se pasase a ui'.i
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.comisión especia!, ó ál menos íe excitase al Gobierno para que desde lue
go tome cuantas providencias crea convenientes á la seguridad de los reos.

Declarada comprendida esta proposición, en el art. too del reglamento 
ss mandó pasar al Gobierno.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) presentó una exposición de los oficíale» 
de los batallones de guardias constitucionales de infantería, en que renova
ban la exposición que ya tenían hecha para que se les fije su suerte, desti
nándolos adonde sean útiles al servicio de la patria, sacándolos del esta
do de inacción en que se hallan.

Se leyó dicha exposición, y las Cortes acordaron que pasase a la comi
sión de Guerra con urgencia.

Se hizo la segunda lectura del proyecto de instrucción para el Gobier
no económico de las provincias de Ultramar.

Ei Sr, presidente anunció que se iba á proceder á la elecc on de los in
dividuos de donde se deben sacar los que han de componer después cl tri
bunal de Cortes.

Se procedió en efecto á ella, y en primer escrutinio salió electo el se
ñor Gastejoñ por 8p votos de 9Ó de total; teniendo tres el Sr. Neira, tres 
ei Sr. Marchámalo, y uno el Sr. Gómez Becerra.

En segunda votación salió electo cl Sr. Gómez Becerra por 90 votos 
de98 de total; teniendo cuatro el Sr. Marchámalo, dos el Sr. Viilaboa, 
y uno cada uno de los Sres, Vilknucva y Ruiz de la Vega.

En tercera Votac.on salió electo el Sr. Santafe, por 81 votos dtl total 
88; habiendo tenido 3 el Sr. Marchámalo, 2 el Sr. Villaboa, y uno ca- 
da tino de los Sres. Henriqtie y Soria.

En cuarta votación salió electo el Sr. Arguelles por 81 votos del_ to
tal 89 ; habiendo tenido 4 el Sr. Marchámalo , 2 el Sr. Ruiz de ia Vega, 
y uno cada uno de los Sres. Alonso, y Villaboa.

En quinta votac on salió electo el Sr. Flores Calderón , por 72 votos
de 75 de total, habiendo tenido 3 el Sr. Marchámalo.

Én sexta votación salió electo el Sr. Adan por 80 votos del total 84, 
habiendo tenido 4 el Sr. Marchámalo.

Se suspendió esta elecc'on para continuarla maraña, anunciando el se
ñor presidente que ademas seguirían algunos expediente1 y ia discusión do 
ordenanzas, y levantó la sesión á las dos.

Hemos recibido periódicos de 3a Comía, que alcanzan hasta el jó de 
Febrero, de S. Sebastian hasta el 24 , y de Valencia hasta el i.° de Marzo, 
•in que en ellos se hallen noticias políticas. No dejaremos sin embargo de 
citar dos rasgos de patriotismo, tales cuales en el dia se necesitan para esti
mular con ei egcmplo, y para ponernos en estado de poder rechazar al 
enemigo. Doña Dolores Urzaiz de Romay ha pedido á la d'putac on de 
Viso use digtíe concederle la gratu'tu construcción de too camisas para 
los dignos reemplazos , defensores de nuestras libertades." D. Juan Monto- 
to y Garza ofrece á la misma diputación el donativo de cien camisas.

ARTICULO DE OFICIO.
Dirección ¿eneral de papel sellado y penas de Cámara.

Se saca á pública subasta la conducción de guias de sales desde la fá
brica nacional de papel sellado á las provincias que á continuación se ex
presan' , con la porción que á cada una hay que remitir. Los Lc.tadores ha
rán sus proposiciones al administrador de la misma fábrica; en cl concepto 
de que se ha de verificar e! remate ante el misino á ¡os dos días siguientes 
*1 en que se inserte este anuncio en la gaceta, y de que no ha de tener 
efecto hasta la aprobación de esta dirección. Las condiciones bajo las cuales 
»c ha de verificar cl remate se manifestarán en k citada administración.

Provincias. Número de guias.

Cádiz.................... -............. - 7O0
Valencia.................................. 2,200
Islas Baleares.......................... 300
Santander.................. ............. 6,000
Jaén......................................... e^.00
Córdoba..................   3,000
Sevilla..................................... 1,000
Murcia.................................... 3,5o®
Granada.................................. 9,000
Guadalajara............................ 2 3,000
Burgos.......................................... 24,492
Chinchilla..................................... 2,7 50
Cuenca....................................   .16,320
Zaragoza...................................... 14,500

Crédito público.
Nota del importe de ¡os créditos cancelados con ínteres y sin él que 

han entrado en este establecimiento en pago de fincas y redenciones decen
io; á cuya quema se procederá cl día 7 del corriente mes en Ja plazuela de 
las Descalzas.

Deuda con ínteres de distintos premios...... 40.809,616- *
Deuda sin ínteres................................. ................  ; 6.15 7,2 ¡3. 20

Total........................................... 97.126.869.,2o§

Ademas'*se quemarán 1709 vales correspondientes á Jas láminas de 
1808 y 1809.

Hallándose vacante la plaza de interventor de efectos estancados de la 
provincia de begov-a, dotarla con : oU r». de vn. al a o, y siendo indi-pen
able la provisión de este destino, se anur.cn al público, á fin de que los 
tmpleados en activo servicio ó cesante» que aspiren á obtenerlo, y 1 cunan

las circunstancias prescrita» en los decretos de lasCovtes y órdenes de S. M/ 
presenten sus instancias documentadas en cl termino de un roes por conduc
to de sus respectivos gefes , que las remitirán i esta dirección general para 
que pueda tenerlas presente al hace* k propuesta del menc.onado empleo.

El dia 26 del mes próximo pasado fue sorprendido el correo proce
dente de Cádiz entre las casas de postas del Cuervo y las Torres de Atocaz, 
en el sitio llamado Mascardo, por cinco hombres montados mandados por 
un cojo, los que quemaron á presencia del conductor la mayor parte de la 
correspondencia, entre la cual fueron los certificados de que venia hecho 
cargo para el ministerio.

Lo que se avisa al público pava SU conocimiento.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de k 
loter.a moderna nacional en el sorteo de hoy.

Números. Premios. Administraciones.

5131...... lóooo duros.............. En Madrid.
135...... 8000......................... En Idem.

12839...... xooo......................... En Zaragoza.
H705...... 1000........................  En Salamanca.

695.....  1000......................... En Ferrol.
9917...... 1000......................... En Cádiz.
3139...... 1000......................... En Madrid.
5990...... 1000......................... F.n Cádiz.
7947....... 1000........................  En ídem.
i8¿5.....  »ooo........................ En Sevilla.

El comandante general del octavo distrito (Valencia) da parte al Go
bierno con fecha de a.° del corriente de haber sido batidos en Vcnicarló 
por las tropas nacionales unos 29 facciosa: mandado: por Chamizó, Sem- 
perc y otros cabecillas.

El conde del Abisbal participa igualmente desde Agreda con fecha dd 
propio dia, que el brigadier Torres apresó al cabecilla Pulseador, y ade
mas otros 4c facciosos de su partida, y 6 ú 8 caballos. En el número de 
mañana insertaremos los partes originales.

A-NUNCIOS.
Instrucciones militares para el servicio avanzado de campaña por el 

brigadier D. Federico Morctti. Esta obiiu, dividida en dos partes, que 
se publicó en Cádiz r! afio d; 18:1, mereció 1a aceptación general, 
hasta el punto de que en el periódico militar del estado mayor general, 
núm ir, del jueves 19 de Marzo de aquel año en la página i85 se dije
se > „Acaba de publicarse ua tomo en 8.° que comprende las instruc
ciones para oficiales subalternos, sargentos, cabos y cadetes de ambas 
simas en el servicio avanzado de campaña por el gen-ral Sontag, al 
aervicio de S. M. Británica, y la defensa de los puestos avanzados, é iris- 
tiucciones para oficialrs de estado mayor y gefes de línea , traducidas 
ambas del ingles al castellano, ¿ ilustrada la primera con notas por el 
brigadier de los egércitos D. Federico Moretti. La primera parte de es
ta obra trata de los puestos, guardias y patrullas avanzadas, de las pa
trullas por ios flancos, de las sorpresas, emboscadas .incursiones ó cor
rerías y retaguardias. La segunda reúne bajo un punto de vista las cir
cunstancias que d.b-n tener presentes, asi los oficiales'de estado mayor 
nombrados para detallar los puestos avanzados cohvenient.’s á la segu
ridad de un pgérc.to, como los gefes de día pata' las observaciones y 
preguntas que deben hacera los comandantes de ellos,El brigadier Mo
retti ha hecho con la traducción de esta obra un servicio á la Nación 
por la facilidad de poderse llevar i campaña, por el orden, sencillez y 
claridad que reinan en toda ella, y por la importancia de la doctrina. 
¡ Ojalá que como ofrece continúe dándonos' con ten bu'-i elección 
otras obras militares,*’ Accediendo su autor á las insinuaciones de va
rios ge nenies y gefes de cuerpos , y particularmente del Sr. inspector 
general de la milicia activa el Eterno. Sr. conde de.Villariezo, hizo 
en el año 19 un» Mgund» edición corregida y aumentada, cuyos egem- 
plares se halla» de venta al ptecio de "i ti.' r u. á ¡a rústica en la libre
ría de Sancha, Muy en bteve se publicará 1» tercera parte de las ins
trucciones militares para el servicio avanzado de campaña , titulad?; 
•i Modo de escoltar, atacar y defender los convoyes, y medios de dis
minuir su frecuencia y asegurar sus marchas, aumentada con algunas 
refl xiones sobre el saqueo, pillage, merodeo &c., por el general Hu
go, traducida libremente con notas por el citado brigadier D. Federico 
■Mor-tfi.*’

Historia del derecho español, por D. Juan Sempere, cuadernos 7.0 y 
8.°: contienen la conclusión del raspo histórico del Gobierno feudal; la 
reacción de ¡as hermandades, gremios y cefrad as, y su influencia en k am
plificación de los derechos del estado gcner.il, l.i época de la concurrencia 
de los diputados ó procuradores dé los pueblos á las Cortes; la» varlaco
nes ocurridas en el derecho eclesiástico y sus caus is; Jos empeño» de la cu
ria romana en p.ohibir las obras de autoie» espiróles qile manifestibin rus 
abusos: lá doctrina evangélica sobre la sujeción del qlero á la potestad c vil, 
y cómo se fue alterando aquella doctrna con k introducción de la de la 
jurisprudr-nc a Ultramontana en esta Pen'nsuk: k resistene a de lo» españole» 
á la propagación de aquella nueva jurbpru !enc:a , el grandioso proyecto de 
S. Fernando sobre varias reformas < n el Golrerno S’c. Con e-.ro» Jo» cua
dernos se concluye el primer tomo. El segundo se está yt iinprim nido. Ca
da tomo se Vende á 30 rs. en cl Despacho de la imprenta Nacional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


